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Esta publíoación consta de una Revista cientlfica mensúal y de este Bóletín, que se publica todos los
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adalan.ado,~empezando siempre a contarse-Ias anualidades desde el mes de.Enero,

[o,s Colegi<?s
El equívoco de una ruta.-Dos años han transcurrido durante los cuales

la Veterinaria española ha vivido alejada de una vida social, en contra de los
sentimientos de su propia voluntad. La pereza y languidez de sus Corporaciones
oficiales en las provincias apenas si ha servido para otra cosa más que para pa- .
tentizar aquella impotencia de reacción que en momentos peligrosos para nues-
tro porvenir comprometieron con su pasividad el pan y la dignidad -de los vete-
rinarios. l .

Había que pensar en una nueva estructura colectiva de la Clase como medio
para la consecución de elevados fines y de objetivos positivos y antes de tratar de
reivindicar una bandera que supo agrupar a todala Veterinaria nacional, sin dis-
tinción de castas, sin clasificación de jerarquías, sin disparidad de ideales, antes
-repetimos con la mayor ecuanimidad de criterio-de tratar de recoger aquella
sublime enseña que nos llevaba al triunfo de nuestros' comunes ideales, se pre-
tende dar pábulo al equívoco y al error avivando la hoguera de la discordia y de
la negación.

A toque de tambores y de clarines, tremolan, no una bandera, sino un ·ban-
derín de fracción que bajo la denominación de Federación de Colegios Veterina-
aios provinciales ae Espaiia, se convertirá en un organismo antiguo donde a la
par se dará cabida al profesorado de nuestras Escuelas, veterinafios militares,
inspectores de Higiene pecuaria 5r ... quedaron en el tintero-como m uy oportu-
namente ha escrito en estascolumnas un distinguido compañero-los estudian-
tes y la representación de la prensa profesional.

¡Los Colegios para todos!. .. Con que hubieran sido para ellos merecerían la
razón de su existencia. Ahí estásu historia de negación e inutilidad expuesta a
la crítica reflexiva e imparcial de quienes se detengan a-meditar sobre ella. Suma
de individualidades muertas y agarrotadas por el nudo de la ley, «cadáveres gal-
vanizados» en algunos momentos, obligada mezcolanza-de buenos y de males,
hibridación contranatural de una asociación pura, mágico dique, artilugio legal,
argolla que' aprieta, válvula que aprisiona 'y abismo, en fin, que sepulta lo mismo
honradas y legítimas ambiciones que sublimes y elevados ideales. , '

Pensar que en nombre de una Federación de estos organismos puede estruc-
turarse una' constitución' orgánica social de nuestra profesión es un desatino
enorme, es un equívoco tan a!psurd'O'que nos debiera obligar-a todos a practicar.
un examen de conciencia antes' de emprender esa ruta por donde se pretende lle-
varnos para @luela Veterinaria viva condenada a la esclavitud e incapacidad .de
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manumisión, como si estos pecados fueran .eí castigo impuesto .por Ios veterina,

"rios.de nuestra época- a,.u,.tla.~V~'t~r,in~riaque "siempre soñócon ser grande y libre
con personalidad 'propia y emancipación legíti,ma.' : .: "

, Nosotros nos permitimos indicar a los veterinarios-conscientes de sus dere-
chos, a los dueños de s,us conciencias, que mediten sobre et paso regresivo que'
tal intento supone para. nuestra futura organización social; es la voz de alarma,
es el aldabonazo de alerta, es ~l consejo leal de quienes sir¡ pasión y con seren',
dad de juicio .vemos en ,ese señuelo de la Federación, algo que esfá por encim:
de ella y es precisamente el peligro que constantemente nos acecha y hacia el
que vamos guiad,Ós, confiados y alegres .., '
. Alguien podría objetamos qué a:Sí, en el estado actual de crisis colectiva, por
que atravesamos, no podernos vivir. 'Es cierto, Los problemas actualmente plan-
teados requieren soluciones rápidas y urgentes. La cuestión pecuaria, la reforma.

" de la enseñanza, la organización sanitaria, la clasificación de partidos, el Cole-
gio de Huérfanos, el Montepio.i. reclaman una acción perentoria y común, Va-
yamos a .ella decididos todoslos veterinarios sin excepción, en nombre propio,
individual, sin el- burdo antifaz .del Colegio, y convocada una Asamblea de ca-
rácter nacional sin representación limitada, sino, por el contrario, libre, estudiemos
la forma de llevar a cabo la' implantáción de un Estatuto veterinario que no pue·
de,:ser otro más q~e a3úel q1-lelleve por nbrmas la meridiana claridad de objeti-

. '

;VACU'NA
" .contra .la mamitis de las vacas

.A base 'de \estafiloc¿cos, I estreptococos y colibacilos de origen bovino, tres
.inoculaciones; uría dosis, 5 pesetas. Indicaciones: Tratamiento de las rnamitis
en que hayan germinado, como originales o secundarios, los gérmenes dichos,

Pida Ud. esta vacuna, como 'todas las vacunas y sueros que necesite, al
INSTITUTO VETERINARio DE SUERO-VACUNACIÓN

APARTADO 739.-BARCELONA

.vos dentro de nuestro campo profesional sobre las firmes bases de la libertad y
de la justicia. '

Respetuosos con todas las opiniones ajenas aplaudimos la idea de una Asam-
blea que hubieran, podido convocar los Colegios sin necesidad de anteponer el
espantajo de la Federación, porque entendemos que para sentar las bases de una
organización social, es a la Clase entera, representada en todos y cada uno de
sus profesionales, a quien corresponde emitir su opinión y su voto en un pro-
nunciamiento, que no debe, ser la obra de unos pocos, sino la acción mancomu-
nada y conjunta de todos, Lo contrario es censurable y lleva aneja una gran res-
ponsabilibad que la Clase toda tendrá que exigir en su día.

No hemos de tratar de obstaculizar ese erróneo camino por donde pretende
llevarse a la Veterinaria. Nuestro deber no es otro que señalar el peligro más que
la ineficacia y quitar la. venda de los ojos a los que cegados por la pasión, la
impaciencia 'Y la irreflexión no vacilaríán en entregar. a la Veterinaria a tutorías
odiosas que si garantizan la minorldad o impotencia' no pueden ser aceptadas

.por nadie, ni aun a título de, mal menor, sin anteponer, la vida material y grose- .
ra a la delideal y de la dignidad. ' , I

", Si voluntariamente ,Sé eliminan unos pocos no hemos de pretender ajraerlos
al seno común de nuestra bandera; tal yez en esé apartamiento reciban una sa-
ludable lección de experiencia. Y mientras tanto al seleccionar el rancio ferrnen-
,to del Colegio de la futura Asociación deproíesionales libres, hijos de la fé y del. , ,
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convencimiento, nos darán resuelta la fójrnula de la purificación del idea1, con
el cumplimiento de aquellas sublimes palabras que se leen en la primera Epístola
del apóstol San Pablo a los corintios: «Expurgad, pues, la levadura vieja para
que se.ais nueva masa» ...-F. Romero Herndndee.' . .

Sobre la Asamblea en proyecto.z-Hemos recibido, ya muy tarde para
. que pudieran publicarse en el número anterior, los siguientes documentos rela-
cionados con la convocada Asamblea para la constitución de.la Federación de
-Colegios, que llevan fecha 2 del corriente.

UNA CARTAPARANOSOTRos.-Señor Director de LA SEMANAVETERINARIA.Mi
distinguido compañero: Al ocuparse de la Asamblea de Colegios en el número
correspondiente al día 30 del pasado, publica una carta que don Carlos Ruiz ha
dirigido al presidente de este Colegio, y' para que los lectores de ella puedan en-
terarse de la contestación dada al señor Ruiz, le remito la adjunta que ruégole

, publique .
.En la nota que dá en la ~isma SEMANA.,«Más sobre la Asamblea», hace co-

LA PESTE \PORCINA
SEÑORES VETERINARIOS:

Defienda los cerdos de su cliente.
Inmunícelos contra la peste porcina.
El mejor día, en el ejercicio de su tal ea profesional recorriendo y 'visitando

las piaras de sus' clientes notará que los cerdos dejan de comer y faltos de ape-
tito se retiran de los demás y vuelven tristones a sus corrales donde han pasa-
do la noche. Allí se echan .en seguida y' hunden el hocico en la paja como si
tuvieran frío. Para un profesional de la experiencia de usted estos síntomas pu-
ramente externos le dan la idea de que la peste porcina se presenta en la piara.

No es razonable esperar la comprobación clínica y bacteriológica para diag-
nosticar la enfermedad. Usted debe prevenir en seguida a su cliente para que
vacune inmediatamente con la vacunación simultánea los cerdos sanos y apli-
que el suero a los enfermos después de sú separación de los sanos .

. Los 'productos Pitrnann-Moore le darán completa satisfacción y eficacia.
S. A. REPRESENTACIONES Y COMERClO, Angeles, 18. Dirección Telegráfica:

«SARECO».-BARCELONA
Colaboradores técnicos: INSTITUTO VETERINARIO DE SUERO-VACUNACIÓN

Apartado 739.-=BARCELONA

mentados sobre la información que ha recibido de los dos miemb?-os de este Co-
legio y para aclarar y que se vea' se ha obrado bien con arreglo a reglamento, le
remito las dos actas adjuntas para su publicación.

Sepa, que no son unos señores los que hacen la convocatoria, pues ante la
imponsabilidad de una reunión de Junta general por la época tan ocupada de
inspección de carnes, la mayoría de los colegiados, casi todos los de la provin-
cia, han mostrado su conformidad adhiriéndose a lo hecho por la Junta, y una
insignificante minoría, con la que desde luego ya contábamos, es la que no se
halla conforme con nuestra actuación.

Como es conveniente se conozca todo esto para no tener la opinión de los
compañeros que noblemente y sin prejuicios creen muy necesaria la Asamblea
y la Federación de Colegios, por eso le ruego publique estas líneas,

Gracias por ello, y es suyo affmo. s. s. y compañero.-Antonio Panés».
CARTAPARAELSEÑORRnrz.i--Señor don Carlos Ruiz.- Valladolid.s-cMuy se-

ñor mío y compañero: Recibida su atenta de 19 del corriente en la que' expone
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SU opinión sobre la convocatoria, bases·y reglamento para la. Asamblea de 'Cole-
gios' que 'éste ha publicado, 'vernos es usted un compañero entusiasta de la cía-

~ se, y por elle sentimos se abandone en el mayor de los pesimismos,
Es cierto que algunos Colegios llevan una vida lánguida, son entidades

»euertas.' corno usted dice muy bien; pero es también cierto, que si existiera la
. ~,Fedéració~, la labor sería más fructífera, pues haría esta que laboraran 'en pro-
. vecho de lO'sintereses de la colectividad. .

CO'mO'habrá usted visto.ila labor de la Asamblea, que será de representacio-
nes" Y en, "faque todos los sectores ,'de la' Veterinaria tendrán la suya, tratará prefe-
rentemente de los temas más vitales en nuestra profesión corno verá en IO's
asuntos ae la basej.", 2.0, 4.° Y 5,0 y además en el 6,°, podrán los señores asarn-
bleistas que lo 'deseen, tratar de otros que estimen de interés para la clase. Así
quecon esta amplitud, no se restará nada a lo que todos deseamos y.con entu-
siasmo y deseo, de hacer algo útil por muestra clase, pues en ello irá el girón que'
usted dice nos queda de' nuestro flamante título, podremos conseguir nuestro anhe-
ló que debe ser 'fa: reivindicación de nuestros derechos.

Todos poseídos de acendrado amor, sin prejuicios y sin miras partidistas,
debemO's laborar por el engrandecimiento de nuestra clase y si se van hacer

, ,<
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Decir que un grupo 'ueterinario no puede adherirse con el convencimiento ,indu-
dable e indiscutibte de la Federación de Colegios, es muy secundaria, pues si es
evidente que les interesa sobre todo los demás temas, por este solo hecho y por
dar unapt'ueba de abnegación,' debe adherirse ese grupo con el conuencimiento
indudable e indiscutible de laborar por- su amada clase, honrándola con su anhelo
de urÚón y trabajo, que equivaldrá en consecuencia a honrarse a sí mismos.

y no molestando más su atención y, creyendo haber contestado cumplida-
mente a su carta, tiene el gusto de ofrecerse a usted su más affmo. seguro ser-
vidor q. e. s. m.-Por el presidente.-Antonio Fanés, secretario.

UN ACTADEJUNTADIRECTJVA.-EnMurcia, a diez y seis de Octubre 'de mil
novecientos veintisiete, bajo la presidencia de D. Ginés Oliva, y con. asistencia
de los señores don Ginés Oliva. don José Ruiz Guirao, don Pedro Lucas, don
Elías Moya, don Alfonso López- Tello, don Fernando Oliva¡ don Pedro Crespo. y
don Antonio Panés, y siendo las doce día, el señor presidente declara abierta la
sesión, manifestando que teniendo previsto el Reglamento del régimen interior
del Colegio que en casos de urgencia la directiva pueda tomar ,acuerdos, dando
cuenta de ellos en la primera junta heneral que se celebre', Y. dada la urgencia
del caso, cual es la convocatoria, bases Yt Reglamento para la celebración de una

, • >

VERRUGAS
Está demostrado que usando ESCAROTlNADiAZ sé evitan. ~l.aúimal los peli--

gros y sufrimientos de la ablación y lo sucio y repugnante, de esta enfermedad,
pues si sangran dejan de hacerlo a las pocas horas de usarlo. Vale cinco pesetas
el tarro grande y tres el pequeño. Hay para tratar diez o doce verrugas de buen -
tamaño con el primero, y cuatro o cinco con' el segundo. Ahorra, por tanto,
tiempo y dinero. ' _

No dejéis de tener a, mano tan precioso preparado, pues si lo usáis al iniciar-
se la enfermedad la deterraréis en absoluto sin trabajo y sin molestia.

Depositarios: En Madrid, E. Durán, Francisco Casas, J. Martín y F. Arribas.
En Zaragoza, Rived y Choliz. En Toledo, J. Cabello y Julio González.

El autor-Gonzalo Díaz, Noez (Toledo)--lo remite por -correo a reEmbolso. '

Asamblea Nacional de Colegios veterinarios en Madrid, con, motivo de haber
desistido el Colegio de Logroño de su organización, es por lt? que se había con-
vocado, determinando el objeto de la reunión.

Por el señor secretario se da lectura a la convocatoria dirigida a los veterina-
rios españoles, bases y Reglamento para la celebración de la Asamblea.

El Sr. Ruiz Guirao, manifiesta que el Colegio en Junta general debió apro-
bar la Convocatoria y discutir y aprobar el Reglamento y bases, y por tanto, con
este criterio que -expone, no puede prestar su conformidad ni aprobación a lo
leído, aun pareciéndole todo muy bien e inspirado en el mejor deseo de defensa
de clase.

El Sr. Crespo, en breves palabras, se adhiere a lo manifestado por el Sr. Ruiz
Guirao.

El señor presidente vuelve a manifestar que reglamentariamente el caso está
previsto y que debido a la urgencia del caso y premura de tiempo, pues la clase
entera espera la convocatoria, se ha traído este asunto a la directiva.

Los Sres. Lucas, Moya, Oliva (F.), López Tello, y Panés se adhieren a las
maniíestaciones del señor presidente, rogando a éste el pronto envío a los Cole-
gios y clase toda, en sus distintos sectores, de la convocatoria, .bases y Regla-
mento de la Asamblea que se proyecta. Así se acuerda, salvando su voto los
Sres. Guirao y Crespo ..
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El Sr. Moya, manifiesta que convendría que al .Sr. Gordón se le indicara el'

acuerdo de este Colegio de convocar a Asamblea y que asistiera.
El señor presidente dice no ve inconveniente alguno, y desde luego se le co-

municará el acuerdo creyendo que dicho señor irá a la Asamblea como un repre-
sentante del cuerpo de inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias.

y no habiendo otro asunto que tratar, el señor presidente levantó la sesión, de
la que yó el secretario certifico.-El presidente, V.o B.", G. Oliva.-El secretario,
Antonio Panés.

A.CTA,DECONSTITUCIÓNDELACOMISIÓNORGANIZADORA.-Elmismo día y una
vez terminada la sesión de la Direotiva.Tos señores don Ginés Oliva, don Pedro
Lucas, don Elias Moya, don Fernando} Oliva. don Alfonso López Tello y don
Antonio Panés, se reunen bajo la presidencia de don Ginés Oliva.

Fenal producto español elaborado por el Instituto de productos desinjestan-
tes, con el concurso de la Asociación Nacional
Veterinaria Española, es un desinfectante, ger·
micida, microbicida, insecticida y antisárni-
ca dé primer orden, con mayor poder que el
ácido. fénico, según dictamen del Instituto Na-
czonai de Higiene de Alfonso XIII.

El Fenal ha sido declarado de utilidad
públi~a por la Dirección g-eneral de Agricul-
tura ~ incluido entre los desinfectantes del ar-
tículo I55 del Rfglamento ae epizootias.

D-eben emplear Fenal todos los Veteri-
narios en las enfermedades de la piel y de las
vías respiratorias, pues es el más microbicida y
el más económico, ya que puede emplearse en
solución del 1 al 2 por 100 y deben aconsejar
a los 'agricultores y ganaderos que lo empleen
en la-desinfección de los establos, corrales y
gallineros con preferencia a los demás pro-
ductos similares.

Sé sirve el Fenal en bidones de cuarto de
kilo, tIe un kilo y de cinco kilos, en latas de
18 kilos y en barriles de 200 kilos. Diríjnsea
los pedidos de Fenal a estas señas: Bailén 5
y 7, BILBAO.

1,

El señor secretario manifiesta que coi! arreglo a lo que se. determina en la base
4.a de la convocatoria para la Asamblea de Colegios, ha de quedar nombrada
una comisión organizadora, la cual seráela que represente al Colegio.

El señor presidente manifiesta que dicha Comisión tendrá que ser integrada
por los señores. de la Junta que han prestado su conformidad a la convocatoria
de la Asamblea. 'r .

Se acuerda quede constituída la Comisión organizadora por los señores si-
guientes: Don Ginés Oliva, don Fernando Oliva, don' Pedro Lucas, don Elías
Moya, don Alfonso López-Tello, don Antonio Panés y don Vicente Giner, Vocal
de la J unta Directiva que no pudiendo asistir a la reunión se adhería a los acuer-
dos que fueran tomados según carta que se 'dá lectura.

Para la designación de cargos en esta comisión organizadora, por unanimi-
dad se acuerda recaigan los de presidente, tesorero, secretario y vocales, en los
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mismos señores que los desempeñan actualmente en la Junta Directiva, haciendo
la desigaciórí de vicepresidente a favor de. don Fernando OJiva, primer vocal de la
misma. . .

Sin otro asunto que tratar, por el señor.presidente se dió por terminada la se-
sión, de laque yo el secretario certifico -,-EI presidente, v.o B.", G. 011va.-EI,
secretario, Antonio Panés. .

Come-ntarios obligados.-Los escritos del Sr. Panés que anteriormente
quedan reproducidos, lejos de rectificar mi Información, la confirman en todas
sus partes. No es, por lo tanto, una rectificacion, sino una justificación de su
conducta lo que dicho señor desea hacer ante la Clase, para demostrar-que ha
procedido reglamentariamente. Veamos si ·10 logra.

Según el Sr. Panés, al llevar ya impresas a la Junta directiva la convoca-
toria y las bases para la Asamblea y al prescindir de la aprobación de la Junta
general, se ha «obrado bien, con-arreglo a reglamento», y para demostrarlo acom-
paña la copia de un acta en que se lee que «el Reglamento del régimen interior
del Colegio tiene previsto que en casos de urgencia la directiva, puede tomar
acuerdos, dando cuenta de ellos en la primera Junta general que se celebre, y
dada la urgencia del caso, cual es la convocatoria, bases y Reglamento para la
celebración de una Asamblea Nacional de Colegios veterinarios en Madrid, con
motivo de haber desistido el Colegio de Logroño de su organización, es por lo-

Fábrica de toda clase de herraduras
para ganado vacuno

.-'

1\lustiza, Garmendía y _Goena
Cegama (Guipú~coa)

que-se había convocado (la reunión de la directiva) determinando el objeto de la
reunión»,

Ni en estas declaraciones, ni tampoco cuando después se insiste en que el no
convocar' la Junta general está reglamentariamente previsto, «debido a la urgen-
cia del caso y premura de tiempo, pues la clase entera espera la convocatoria»,
se intenta siquiera explicar el hecho insólito de que se lleven ya impresos, y, por
tanto, sin posibilidad práctica de modificación, unos documentos' tan delicados
como estos de que se trata, y se atiende sajo a la parte que, sin duda, considera
el Sr. Panés mas necesitada de justificación: la de prescindir del criterio de la
Junta general precisamente en el Colegio- cuya directiva invita a los demás Cole-
gios a que se reunan para nombrar representantes que asistan a una Asamblea
nacional. 1

y la justificación de esta extraña conducta no deja de ser peregrina. No hace
falta presumir de exégeta para comprender que los casos de urgencia a que se
refiere, un Reglamento DE ORDEN fNTERIQR .de un Colegio son también casos de
orden interior, es decir, de la vida propia -del Colegio, en manera alguna casos
de orden exterior, y mucho menos cuando se trata de convocar una Asamblea'
nacional en nom bre del Colegio, pues tales casos nunca pueden ser reputados
de urgencia en el sentido de que excusen, la reunión de la Junta general, más
aun cuando, como sucede ahora, ~l fin primordial de la Asamblea en proyecto
no es el discutir unos asuntos profesionales en que todos estarnos conformes, si-
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no acordar una táctica yuna organización nacional dela clase, que no es lícito
tonvenir sin oir a todos, ya que no se quiera. en Madrid, por. considerar oonve-
niente que solo vengan representaciones colectivas, 'por lo menos en las capita-
les de provincia, entendiendo yo que proceder en contrario, aun en los casos en

. , que se esté seguro de la adhesión, de la -mayoria,: equivale a un desprecio del
, "O juicio ajeno y a un atropello a los derechos de la colectividad.

Pero es que, además, no aparece la urgencia, en su sentido gramatical y
pJ'eciso," por ninguna parte. La renuncia de la Comisión del Colegio de Logroño

, a.convocár la Asamblea pl:0 Federación de Colegios, se publicó en este periódi-
co el día 2I de Agosto, La Junta Directiva convocada en Murcia se celebró el
día 16 de Octubre. Es decir, que habían transcurrido dos meses entre ambos
'hechos. ¿D@nde está la urgencia? Y todavía hay más. La convocatoria, bases y
reglamento para la Asamblea que se dice convocada en nombre del Colegio de
Murcia tienen la fecha de 25 de Septiembre, y hasta VEINTIÚN DíAS DESPUÉS no se
dio cuenta de ello a la Junta Directiva. ¿Dónde está la urgencia? Tan no existe
tal cosa, que. el Sr. Panés en -su carta, contradiciendo lo terminantemente escri-
to en' el acta.sno habla de urgencia para nada, sino «de la imposibilidad de una
reunión de Junta general por la época tan ocupada de inspección», sin tener en
cuenta que eso podría justificar que.asistieran pocos veterinarios a la Junta, en
manera alguna que la Directiva no la convocara, habiendo tenido tiempo sobra-

"

Resolutivo admirable
Así le califican al Resolutivo rojo M~ta cuantos veterinarios lo han em-

pleado, porque con este magnífico preparado español obtienen siempre la reso-
lución de los procesos crónicos de h esos, sinoviales y tendones con extraordi-
naria prontitud y sin dejarseñal ninguna en la piel ni producir la más mínima
dilación, razones por las cuales quien Jo ha usado una vez ya no vuelve a re-
cordarse de ninguno otro. Esto explica que' cada día sea mayor la venta de tan
excelente producto.

do para hacerlo. Por otra parte, si en el mes de Septiembre-no se olvide que
el día 25' de dicho mes ya se habían impreso los documentos-estaban tan ocu-
pados en la inspección los veterinarios murcianos que se hacía imposible reu-
nirlos en Junta general, lógicamente han de estar mucho más ocupados en
dicho servicio durante los meses de Octubre y Noviembre los veterinarios mu-

. nicipales del resto de España, y, por lo tanto, conforme a la lógica del Sr. Panés,
no podrá celebrar Junta general ningún Colegio para elegir sus representantes,
y desde luego yo ya sé de alguno en que se ha prescindido del pequeño trámi-
te de la reunión del Colegio para nombrar las representaciones, sin duda por
considerar que la Junta general, es decir, la masa de los colegiados, el grueso
de la Veterinaria, no tienen pito que tocar en estos altos problemas y se con-
formarán con que se les de cuenta de lo hecho.

Con azúcar está peor, Sr. Panés. Dije, e insisto en ello, que la convocato-
ria de la Asamblea la hao' hecho unos señores, no el Colegio de Murcia, aunque
las primeras líneas de la primera de las Bases dicen: «El Colegio oficial de Ve-
terinarios de la provincia de Murcia, convoca a todos los demás Colegios de
España ...», y los, escritos enviados por el Sr. Panés lo confirman plenamente.
:Vendrá después la contormidad de la mayoría del Colegio de Murcia-a mí no
me cabe duda alguna de ello, conociendo el prestigio provincial del Sr. Panés->
pero eso no borrará el hecho incuestionable de que no ha sido el Colegio el que
ha hecho la convocatoria, ni siquiera el que ha pedido que se haga, pues como
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yo ya estoy de vuelta en el asunto no ignoro que los estimuios vinieron de
León.y se, concretaron en Madrid. Sin duda por esas razones iniciales, el' señor

'Panés, que.durante diez y siete años ifl~ ha estado tratando de «querido amigo»
y llamándome de tú, me trata ahora de «distinguido compañero» y me llama de
usted. Acaso eL1sus.nuevas frecuentaciones ha aprendido bien lo peligroso q)le
es ser amigo mío y ha aprovechado esta.ocasión para decirle al público, al mis;
mo tiempo que me Jo <decía a mí, que ya "no existe dicha amistad, resolución
prudente que le aplaudo y qu/e le dará la seguridad dé no ser perseguido ni
maltratado como Jo fueron otros, tan poco. prácticos como yo, pues .a pesar de.
todo persisten impertérritos en cultivar este mal negocio que yo represento. .

Si con la convocatoria de la-Asamblea se hubiera pretendido hacer seriamen-
te una manifestación de' Clase frente al único' problema agudo que hoy tenemos
planteado, el problema pecuario, nose hubieran yinculaCl(> esté y todos los -de-
más problemas a la condición stne qüa non de constituir previamente la Federa- \
ción de Co.legios, sabiéndose, como se sabía, q~e nosotros, es decir, u!l sector
considerable de la clase, no la admitiremos más que cuando no haya otro reme-
dio 'de vivir socialmente. Tan bien sabía el Sr. Panés que lo único 'serio era
prescindir de una etiqueta partidista en esta A.samblea que a los veterinarios
reunidos en Valladolid, y que estaban planeando la convocatoria de una Asam-
blea Nacional Pecuaria-cuando él llegó, les dijo que ya el Colegio 'de Murcia la

, '

Tres productos' insustituíb(es
Después de haber acreditado 'sólidamente su Resolutivo Rojo, el farmacéutico -

D. Gonzalo 1':. Mata, ideó y compuso con su .escrupulosidad característico otros
tres específicos para Veterinaria: la serieol'ina, purgante inyectable: el antie6-
lieo, poderoso calmante' y sedativo eñcaz, y .el cf catr+zarrté "Velox", antisé-
tico magnífico que permite l-a rápida cicatrización de toda clase de heridas,
dando. así a la terapéutica veterinaria española tres productos .insustituibles,' por
su garantía de composición, su facilidad de empleo y su acción siempre €nc.az.

iba a convocar para este mismo fin y 'NoPARA NINGUNA ~TRA COSA, según expresó
don Carlos Ruiz en la carta, publicada en el número 566 pe este periódico, extre-
mo importantísimo al que el Sr. Panés no contesta y que me han confirmado
verbalmente dos representantes de Colegios y un inspector pecuario de los que
asistieron a dicha reunión. ¿Engaño? ¿Habilidad? ¿Ca:tequesis? L1ámelo el señor
Panés como quiera. Sinceridad desde luego no ~s. - \

Si el mismo Sr. Panés reconoce qué es muy secundario el asunto de la·
Federación de Colegios, ¿por qué anteponerlo a los demás? ¿O es que 'debe ser
secundario para nosotros y principal para ellos? «Decir qu~ un g-rupo veterinario
no puede adherirse-escribe en su contestación al señor Ruiz-coll el conuenci-
miento indudable e indiscutible de la Federacián de Colegios, es' muy secundario,
pues si es evidente que les interesa sobre todo los demás temas, por este solo'
hecho y por dar una prueba de abnegación, debe adherirse ese grupo con el con-
uencimiento indudable e indzscutible de laborar por su amada clase, honrándola
con su anhelo de unión y trabajo, que equivaldrá en consecuencia a honrarse a
sí mismos.» Este es un perfecto modelo de argumentación absurda. Para pasar
de una acera a otra hay dos trozos de calle: el uno está encharcado y el otro es-
tá seco, y los que están enfrente gritan: ¿por qué, en vez de persistir ustedes en
pasar por' el lado secó, no dan la prueba de abnegación de meterse en el charco.
para mojarse los pies? ¡Lógica admirable!. .. Nosotros queremos prestar nuestra
colaboración a la obra pecuaria, pero no queremos ingresar en la Federación de
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,{ Colegios. ,La armonía era bien' fáci! de,~oQseguir, si- Ú hubiera querido de ver-

dad Ilamar a toda.la clase, en, vez de.~aj!)rQye~harla-coyuntura paranutrir un par-
tidito, Hay un punto de coirrcidencia ..~ además convenimos todos .en 'que ese

I 'punto es el fundamental. Pues con, baq~.r puesto el primero ese punto y~ estaba
deshecho el nudo gordiano. Se pudo babel' convocado, por ejemplo, la Asam-
blea para estos 'dos fines: 1.0 Estudio de los medios para, conseguir la interven-

.ción zootécnica -ofícial de la veterinaria.y posición que la clase debe adoptar an-
te el problema pecuario actual; 2".° Los representantes que estén conformes con
.que -se constituya la Federación de Colegios, continuarán reunidos para tratar de
este. asunto y de los siguientes: cuantos quisieran los orgiinieadores.» De .esa ma-
nera hubiéramos venido a la Asamble] todos los que tenemos interés en el pri-
mer punto y nos hubiéramos marchado-después los que no tenemos ningún in-
terés en el segundo, que quedaba íntegro para los partidarios de la Federación
de Colegios, los cuales podían hacer Jorque les placiera sin ser molestados por
nadie. Pero' esto, que era lo justo y lo ecuánime, no convenía a los actuales ami-
gos del señor Panes, para quienes lo importante es atraer la Clase hacia la Fede-
ración .de Colegios con el señuelo de -asunto pecuario, pobre habilidad con la
que creen 'enterrar para siempre la A."N. y. E" sin pararse a pensar que no es
posible otro espíritu que el de aquel organismo en cualquier otro que se consti-

I~~~ ~~ ~,~ PRODUCTOS VETERtNARIOS Oc URLEANS
~ fiiiiiiiiiii '(FRANCIA~
• ) I ¡
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tuya, pues se volvería en seguida cont fl las aspiraciones de ellos, como se vol-
vió la Colegiación obligatoria, en cuanto pretendieran cambiar las orientaciones
profesionales ya tan- profundamente arr,aigadas en el alma de la Veterinaria es-
pañola. , ',f :'::': ..~='.

y para terminar he de insistir en q~J~yo no intentojoponer ninguna clase de
obstáculos para que se celebre la Asamblea convocada por la Junta directiva del
Colegio de Murcia. Lo único que me jnteresaba era hacer constar mi protesta
porque se traten con 'tan poca seriedad asuntos tan serios y señalar la responsa-
bilidad evidente en que incurren quieaes por un torpe afán partidista no han
vacilado en presentar como de un secjer profesional 10 que pudo y debió ser la
obra y la aspiración de toda la Veterinaria. Si yo hubiera tenido el propósito de
perturt-ar los verdaderos, propósitos de, esta Asamblea, tenía para intentarlo dos
caminos diáfanos: haber organizado r'áRidamente, con la ayuda de los muchos
amigos que tengo. en toda España, una¡¡efectiva Asamblea Nacional Veterinaria,
o haberme dirigido a dichos amigos pa~a que procuraren obtener la mayoría de
las representaciones en la Asamblea de-Diciembre, con 10 que, se hubieran anu-
lado los propósitos, de las Bases, porque en una Asamblea la mayoría impone su
criterio y marca la ruta a' seguir, a pesar de lo que diga en sus proyectos-que
no pueden ser otra cosa-la comisión organizadora de ella. Pero a mí me pare-
ce muy bien, pues por algo soy proíuda y esencialmente liberal" que todo el
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mundo se reuna para lo que estime conveniente, y nunca hJ de oponer dificulta:
des para ello., Si álgo lamento e.s solamente; que. no disfrutemos de la misma
libertad-los partidarios de la A. N. V. E.(q(J.e vivimos desde hace dos años siri '
ninguna garantía para nuestras aspiraciones, tan lícitas y honradas corno las que'
más. Y hasta me explico perfectamente, aunque yo no sería capaz de hacerlo, que
los adversarios de nuestros ideales se aprovechen de las' circunstancias' para
realizar una descomúnal batalla contra unos hombres encadenados, ¡y ya- sería
tremenda desdicha la suya si ni siquiera' de ese modo lograran vencernosl-e-ócr-
~O~s, ~ ~

1,..... \
.Opiniones y comentarios-

Pareceres.-Me parece muy hurnanitauo y digno de elogio el movimiento
dado por el compañero señor Medina en pro de la continuación de la obra (tres
años paralizada) tan grande;' y caritativa que es el Colegio de Huérfanos.

A su llamada han acudido con escritosrbien hilvanados rcompañeros como
Marcó Trefach, Abad y otros que en cartas 'J:)articulares se han dirigido al señor
Medina animándole en su campaña y haciéndole. atinadas observaciones para

hacer que el sostenimiento del Colegio de Huérfanos sea más t conómico a nues-
tros bolsillos, aportando otros ingresos indirectos y de fácil creación.

En esta simpática campaña ha intervenido la mujer tambien. Paréceme admi-
rable que distinguidas señoras como doña Consuelo Carmona de' Gordón, prime-
ra sablista para recaudar los primeros dineros para tan laudable y humanitario
fin; así ~01ll0 doña María Navascués de Medina, siguiendo con sus sentimientos
de altruismo y caridad, y alguna 'señora más si quiere ayudarles, se dirijan en
sentimental escrito a) todas las esposas de ro veterinarios) pidiéndoles la aporta-
ción pecuniaria que puedan dar para tan b néfico fin y espero que de ellas se
sacará más que de ellos. I - • ,

Me parece bien que los Colegios aporteá' el So por I-Oo de la recaudación de
los sellos, no el 75 ¡VOl' 1'00, pues también §stO's necesitan .tener ingresos, para
atender a sus mejoras o para reducir la cuota a sus colegiados. '

Otros ingresos muy importantes se pueden obtener que los directoressabrán
en contrar u oportunamente serían indicados.

y parécerne, sobre asuntos benéficos, que con un pequeño esfuerzo más (y
pagando menos de lo que muchos compañeros pagan pera estos fines) se crearía
el capital necesario para el Colegio de Huérfanos y para el Montepío veterinario, .
y completando todos los fines de éste e¡ fuhcionamieto del primero sería más
limitado. \ .

Por mi parte a todo ello he de contribuís.con 'lo que puedan mis fuerzas, y
anhelo como el que más ver tan benéficas obras terminadas.

I
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Paréceme .que la Veterinaria, en el aspecto social, continúa desorganizada

desde que fué disuelta la A.-N .. V': E., y de las intentonas que de-un año a esta
parte ha habido para su reorganización, me parece la mas aceptable la proposi-
ción de la Comisión del Colegio-de Logroño, nombrando siete distinguidos com-
pañeros y encargándoles formen la ponencia y organicen la Asamblea; pero como
ei trabajo que sobre esta materia tenernos pendiente a realizar' es grande y de un
detenido estudio, y con, el fin 'de no mover a la clase por sport y pensando sere-
namente, debemos dar fin a toda clase de movimientos insubstanciales, pues ya
es hora de que tomemos las 'cosas en serio y se dé' principio a un trabajo bien
organizado. para los problemas -que dentro de la Veterinaria han de abordarse,
sin ira y con estudio, para que nos oigan' y atiendan nuestras peticiones.

, Me atrevo a dar mi parecer, aunque humilde, noble y desinteresado sobre
.asuntos de tanta vitalidad para la profesión Veterinaria, porque en ellos está
nuestro porvenir y deseo que los problemas que la clase Veterinaria tiene pen-
dientes de resolución, 10s,-veamos terminados con más brevedad y equidad .

. Los Colegios deben de nombrar a los siete distinguidos compañeros pro
puestos por la comisión de Logroño, cuatro compañeros más por lo menos para
cada uno, que deben quedar constituyendo siete comisiones. A cada comisión
se le encargará por lo menos un. problema para llevarlo ultimado a la Asamblea
en .xl que ,al. discutirlo para su aprobación estaremos seguros que solo será obje-
to de pequeñas enmiendas.

A estas comisiones se les pue,ge conceder un plazo de tiempo para el estudio

Señores veterinarios
Les agradeceré recomienden a sus igualados y amigos que empleen mucho

la AVIOLINA Rala contra las enfermedades de las gallinas y para poner mucho.
Se vende muchísimo en Farmacias y Droguerías a l,so"el Irasco. Por mayor:
Laboratorio de Revenga de Campos (Palencia). Producto premiado en el Con-
curso Nacional de Barcelona de 1917. "

y confeccióo del trabajo que se les de, que muy bien podría ser de un año. Una
vez terminados estos trabajos se procedería a la convocatoria y celebración de la

I Asamblea.
Los Colegios y los veterinarios estaremos obligados a aportar cuantos datos

nos pidan las comisiones.
Hasta tanto exista entidad oficial que represente a la clase, deben todos los

Colegios dar 'dicha representación a la .Comü'iÍón nombrada para que en caso
urgente tenga dicha Comisión autoridad para defender los intereses de la clase

" en nombre de todos. (Por aquí debíamos de haber empezado la defensa del gran
problema zootécnico.)

Los Colegios propondrían los problemas más urgentes de estudio; entre otros
muchos, después de apuntado el zootécnico, tenemos el social, reforma de la ca-
rrera, hacer con los inspectores municipales un cuerpo del Estado, el benéfico,
crear él registro pecuario, etc., etc.

Para la defensa de los problemas que a todos nos interesan, no caben el per-
sonalismo ni las luchas partidistas. Pensemos en serio en el porvenir de la pro-
fesión Veterinaria. A cada veterinario hay que imponerle la norma a seguir. La
mayoría 113de dirigirnos y gobernarnos; nuestro progreso y bien estar a todos
nos interesa por igual. .

¡Organización!... [Organización L.. Eso' hace falta a la profesión Veterinaria.
Nuestra organización en la mano de todos los veterinarios está. Decid vuestro
parecer y la mayoría regirá nuestro destino.-Julio Casabona.
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Ministerio de Fomento.-DESTINOS· D.E-PECUARIOS.-R.O."de 27 de Octubre

(Gaceta 'del 30).-Nombra; a su instancia, para la vacante de' inspector de Higie-
ne y Sanidad pecuarias del puerto de Cartagena (Murcia), adon Antonio Panés
Rodríguez, que sirve- la' provincial de Murcia; para. ocupar ésta, al inspector don
Emilio López. Guzmán, que 'sirve en la Aduana de Fermoselle; la provincial de.
Baleares, al inspector don Primo Poyatos Pagé, que sirve en 'la Aduana de Pie-
dras Albas, y para la: Aduana de Camprodón (Gerona), al inspector don José.
Berganza y Ruiz de Zárate, que sirve en 'la Aduana de Alberguería, quedando
todos ellos obligados necesariamente a ocupar dichos cargos, entendiéndose que
su renuncia ocasionaría el pase a la situación 'de supernumerario, sin sueldo, du-
rante un año, según previene el Reglamento por que se rige dicho Cúerpo.

RECTIFICACIÓNDECONVOCATÓRIA.---2Anunciode 25 de Octubre (Gacéta del 30).-;-
Modifica el anuncio de la convocatoria publicada en la Caceta del día 28 sobre
la provisión pur concurso de la plaza de inspector de Higiene y Sanidad pecua-

D.isposicio'nes oficiales

.
.Medicina y Cirugía caninas

La obra admirable que con este título escribieron P. G. Cadiot, ilus-tre direc-
tor de la Escuela, de Veterinaria de Alfort, y F. Breton, uno de los clínicos más
competentes de París, ha sido traducida al castellano por F. Gordón Ordás Y.
puesta a la venta por la Editorial González Rojas, magníficamente encuadernada,
al precio de veinte pesetas ejemplar. Este es el libro que hacía falta en la .
bibfioteca de todos los veterinarios prácticos. Córnprelo pronto y no s-e arrepen-
tirá de nuestro consejo. Método, claridad y concisión son las tres características
de este hermoso volumen. Si quiere conocer bien esta especialidad clínica, ad-
quiéralo. Los pedidos acompañados de su importe, pueden hacerse a la Casa
editorial antedicha o a la administración de LASEMANAVETERINARIA.También ser-
vimos las demás obras veterinarias de esta Casa: Zootecnia. de Dechambre; Poli: ~
cía Sanitaria, de Gordón Ordás; Terapéutica, de Gobert y Guinard; Bactenologia;
de López y Gordón, etc.

rias en el sentido de que solo pueden concursar a ella los inspectores con cate-
goría de jefes de Negociado de primera clase.

EXCITACWNESALCELO.-R. O. de 25 de Octubre (Gaceta del a de Noviembre).-
Dispone lo siguiente: I

1.0 Que se excite el celo de los inspectores municipales. de Higieney Sani-
dad pecuarias a fin de que con toda actividad cumplan cuantos deberes les im-
pone la Ley y Reglamento de Epizootias, especialmente en la vigilancia del esta-
do sanitario de la ganadería, denuncia de focos de infección, propuesta a la Au-
toridad local de las medidas adecuadas, expedición de guías de sanidad y origen,
confección de estadísticas en los plazos Reglamentarios y VIgilancia de paradas
de sementales, bajo apercibimiento de la más estrecha responsabilidad; a cuyo
efecto, los inspectores provinciales propondrán a los señores gobernadores civi-
les la imposición de los correctivos correspondientes, por las faltas que los mu-·
nicipales cometan.

2.° Que igualmente se excite el celo de los señor es alcaldes para que pres- -
ten el debido apoyo a los inspectores pecuarios municipales y adopten las me-
didas que dichos funcionarios les propongan en defensa de los intereses de las
ganaderías, imponiéndoseles asimismo los correctivos correspondientes en caso
contrario.
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3·° Que c!e conformidad con lo dispuesto. en el artículo. 310 del Reglamen,
to de Epizootias, los señores gobernadores civiles no. 'presten aprobación a nin-
gún presupuesto. municipal en que no. se consignen las cantidades que fija el 309
para atender a los servicios de Higiene y Sanidad pecuarias. . .

'4.° 'Que-en' elplazo de dos meses, ,y sin excusa ni pretexto. alguno, procedan
todos "los Ayuntamientos que' estuvieren en descubierto. a liquidar y abonar a los
irispectores de Higiene y Sanidad pecuarias las cantidades que les adeuden"

.' _ paguen en lo. sucesivo. tan importante servicio. y con la debida regularidad; y
5.°. QU€ltranscurrido el indicado. plazo. de dos meses, los inspectores muni-

cipales a quienes no. se hubiere satisfecho los haberes devengados lo. pongan en
... conocimiento de.] inspector provincial para que éste, a s}1vez, dé cuenta al go-

. bernador civil y 'dicha -Autoridad imponga a lo.s alcaldes responsables las sancio-
nes correspondientes, haciendo uso. para ello. de cuantos medios les concede lo
Ley hasta hacer efectivas las cantidades adecuadas.

MODIFlcAcró 1 DE UN ARTÍCULO DEL REGLAM.ENTODE PARADAS.-R. O. de 2 de '0_
viembre (Gaceta del 5).-Dispo.ne que el artículo 24 del Reglamento de paradas
particulares quede redactado en el sentido de que los paradistas que lo. deseen
puedan poner en servicio garañones sin necesidad de tener a la vez semental ca-
ballar; y que caso. de tener en servicio. algún caballo, éste posea por lo menos el

Engorde' Castellano Liras
Los compañeros veterinarios cuando recetan uno. o. dos kilos de «Fosfofe-

rrosa» -Engorde Castellano Liras» dicen que consiguen el mejor desarrollo
del sistema óseo. y dar glóbulos rojos a la sangre, combatiendo anemia, clorosis,
inapetencia, diarreas y malas digestiones. Se consigue el engorde y el desarro-
llo. en toda clase de ganado, igual v,acuno. que mular; caballar y lanar. Electos
notables en los cerdos y'.en el ganado. de vientre; mejores crías y más leche.
Doble postura en. las aves. Dosificado con fosfato férrico. y cálcico. Gran aperi-
tivo. Sello. de A. N. V. E. En paquetes de kilo, Madrid, Ulzurrun y Trasviña,
San Jaime. Villadiego, Farmacia Liras. Farmacias y Droguerías.

,

50 por 100 de sangre pura y reuna las condiciones y requisitos que eslablece el
vigente Reglamento. de paradas particulares.

Ministerio de Instrucción ptiblica.i--Convocarosrx A o.Po.SICIONEs.-Anun·
cio de ,3 de [oviembre (Gaceta del 5).-~o.s apirantes a la plaza de profesor au-
xiliar de Físíología e Higiene vacante' en la Escuela Superior de Veterinaria de
Madrid se presentarán el día 18 de lovierrrbre actual, a las diez de la mañana, en
la Escuela Superior de Veterinaria de Madrid (Cátedra número. 2), a fin de dar
comienzo los ejercicios de las referidas oposiciones.

Asimismo habrán de presentar el recibo. justificativo de haber ingresado en la
Habilitación del Ministerio. de Instrucción pública y Bellas Artes los derechos de
examen que previenen las disposiciones vigentes sin cuyo. requisito. no. podrán
ser admitidos al primer ejercicio.

M.inisterio de la Guerra.-MA.TRIMON10S.-R. O. de 2 de Toviembre (Ga-
ceta del 3). - Concede licencia al subinspector veterinario de segunda clase don
Ramón Pérez Baselga para contraer matrimonio con doña Miguela Baselga Gracia.

D]spo.~IBLEs.-R. O. de 3 de Noviembre (Gaceta del 3).-Co.ncede al veterina-
río mayor don Antonio. Fernández Muñoz, jefe de Veterinaria militar de Baleares,
el pase a la situación de disponible vdluntario.

-R. O. dé 5 de Noviembre (D. O. núm. 248).-Dispo.ne que el veterinario
segundo. don Manuel Miguel Peregrina quede en situación de disponible en la
primera región.
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. Ata:<,te,in.ia 'Nacional 4e,V~tet~hria.-PR9,vislÓi'l DE UNA'vAOA~!E.-Ariun:. ~
do de 2 d:e Noviembre (qap~~a deLS),,-:---,J(-orfallecimiento del académico nume- '
.ratío.Excmo. e Ilfmo ..Sr. D. Dalmacio ~arcra Izcara, se' encuentra v.acante una
'plaza de académiccde número con destjpo .a la.Seccíórí de 'Higiene y se anuncia
su ,provisión 'en 'la forma reglamentaría.edebiendo. hacerse. las propuestas en un
plazo de quince días, , ~ -r .:, " ' •• •

.' , ' ,'" J~ Jnformaciones.oflcioaas' ,
f • 1 # ,," • 1 "':t ~ .. • .' /, \ • • ..' •• .. '..

Vacantes.e-Titular y pecuaria .de Puébla.de los Infantes (Sevilla), c,on.1.500'
pesetas de sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes _aocum~ntadas hasta, el 25 ' o

deI-corriente.. ' l., ' ' " -

.' ~Pepua~ia'de Fuenle:Toj-ar¡(~oráob~)l con 36s.pesetas anuales.jSolicitudes
documentadas hasta el .?5 del "corriente. .' , J, r :;", ,

-;- Titular y pecuria de Collado de Centreras (Avila), 'cop 3'65 'p'es~tas,.sin -per- '
juicio de 'las igualas con, los vecinos por la asistencia de' su ganado:" Solicitudes
d9CUmentadas hasta el 25 -del corriente./;;,' , . .; - .
, - Titular de 'Zafra de Záncara (Cuenca), con 600- pesetas de sueldo anual, So- .
licitudes documentadas hasta el 26 del -corrienle. - , . . .-

Titular y pecuaria de Aniñón (Zaragoza), con 7'Só y 365',pesetas, respectiva-
mente, de sueldo anual. Solicitudes 'documentadas hasta el 27 del corriente ..

-Titular de Encinas Reales (Córdñba), con r':ooo.pesetas 'de sueldo anual.... ~. f..
"

~ • l • ~~ ¡ .. 1 " ,

, E X ter io r .d: e -1 ;e á b a 1.1 o : ,
• 11 ~ l' •

· 'Esta obra,' original de don José ,Saráiá Murcia,' catedráticopor oposición en
la Escuela de Veterinaria de Córdoba, fOll'stEl:'de cerca de 40.0 páginas y tiene
178 figuras. Precio: ,8 pesetas. Los pedidos al autor: .Cardenal Gonzálei, n,úme,.', ':"-
ro 1,12 Y en las principales librería?. '~".., _ ~ ,,' - " :,: " ',',.' ~

• '. ... ~.. .' . , !

Los aspirantes deben tener más de 21 áños ... Solicitudes documentadas hasta el', '
27 del corriete. ,z ~ .< _1- '. ' .' - •

, =-Titular y pecuaria de Fuendejalóri' (Zaragoza), con 600 y 365 ptas- respecti-
vamente, de sueldo anual. Solicitudes dbéumenfadas hasta el' 28' del corriente. '

. Titular y pecuaria de Muñoveros (S' govia), con 600 y 365 pesetas, respecti-
vamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el .28 del corriente.

/ .- Titular' y. pecuaria de Veganzonea'(Segevia); con 1.000 pesetas de sueldo
anual por ambos cargos. 'Solicitudes dotumlntadas hasta el 28.del -corriente.. '

=-Titular y pecuaria de Piñel de: A~ajo (Valladolid), con 600 Y,' 365 pesetas"
respectivamente, de sueldo anual, más ,lo' que cobre el agracia M por la .asisteri-
cia a unos' ciento treinta pares de lal;>raHza.Solicitudes' documentadas hasta el :3 r
del corriente. I ". , l. \ :. • ,

· -Tar:p~ién se anuncian vacantes Ias' plazas deS. Magdalena de Pulpés (Cas- ': ,
.tellón), pero no deben solicitarse por Jstar'd~semR'eñadas- desde hace. muchos

años por un compañero digno. o' ' " )

, J Gacetillas _", I

J ~ . ... " l.

, LA..CÁTEDRADEC1RUGÍA.-,Sé ri.o~ asegura que la cátedradé Cirugía .de la Es-
o cuela de Madrid, vacante por 'defunción de don Dalmacio Garcia Izcara, $e pro- :

veerá poi, oposicióri libre 'con arreglo ~"un.a nueva legislación que.hay para las
,cátedras d~ Madrid y Barce-lona. " " ' . ,,'

· SUSCRIPCIÓNENHONORDELÓPEz:-<:;bn, esta lista 'terminarNGls la' relación de .,
'co¡;npáñeros' que han con~rib~i~0 1;1.\ la. suscripción abierta entre-la Clase para

,. . "
'.

• <

"
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obsequiar con un -microscopio ..d~
López.». . '~

h~?nol'- al ilustre compañero cro.n.'Cayetano

- ~ ~
, • ' SU'fna asüerior ...• , , .

Do'Francisco Izquierdo, Alcalá de Chisbert (Caste--
llón),' .. , , , .. o' •• ", •• , , ••••••• , , ••••• , ••••

'» Teógenes Díaz, Mad'rid., .... , .. ~ . , '. , , , ..
,» Fernando Osuna, La Rambla (Córdoba). . , , .'
» Federico. López, MeJilla ',' , .. : ' ,
Colegio de Murcia. ~ .' , : .

,D. Mauro Asensio, Laguna de Dueto (Valladolid) ..
» Victorio Nieto, Melilla (Africa) , . "." : ..
» Bartolomé Serrano, Dicastillo (Na varra) .

.» Mariano. Perea, Barcelona. . , .. '.
» 'Alberto. Brugal, Villafranca del P.anadés (Barce-

t lona). , . _ ' ' ..
» Pedro Pedro, Manresa (idein) .. ; , . , , ..
» Miguel Ramos, Barcelona.. ', . ' .. , .
» Carlos Faixa, Pü?la pe Segur .(Lérida). ' , , . ,

.Suma y sigue ' .. ,

feset,as'
4.542,c5

5
5
5 '
5

20

3
,')

.)

5'
5

5
( 10

5
2,50

Antisinovial PRIETO
Indicado en derrames sinoviales, serosos (de las bolsas), sanguíneos y eczemas

húmedos. Venta en Centros de especialidades,}armacias y droguerías (6 pesetas
bote). Pedidos a los centros de especialidades .de Madrid y provincias y a DON
CARLOS ]URADO.-=LA SOLANA(CruDAD RÚLf

,L-:eva el Sello d~ garantía de la A, N. V. É.

, UNA ACLA~CI6N,--;:-Leemo.s en La Veterinaria Toledana lo. siguiente, que re-
producimos por ser asunto comenzado a tratar en este periódico:

«Nuestro estimado. compañero do.1\ Arsenio Otero nos remite la siguiente acla-
ración, que sólo por 'complacerle publicamos. Dice así: «Si la primera noticia que
publicarrros en la prensa respecto el asunto de Nuño-Gómez la hubiesen dejado
salir tal y como la mandamos, pocos conceptos hubiera habido que aclarar des-
pués; veamos si ahora somos más afortunados y concretemos lo ocurrido en dos
conclusiones: 1.<L, Que a don Cecilio Otero se le ha arrancado la dimisión de
titular de dicho pueblo con amenazas de expedientes y molestias permanentes
por el Concejal.ysuegro del Alcalde, el herrador de aquella localidad, León Pé-
rez, y 2, a Que al dirigirnos a los Veterinarios de los pueblos limítrofes para

. que no acepta.sen la titular, nos referíamos principalmente a los de la margen
derecha del río Alberche, pues nunca pudimos suponer que ningún veterinario
establecido al otro lado de dicho río aceptara una plaza que', en muchos meses del
año, no va a poder servir como no disponga de aeroplano j,

Queda complacido el señor Otero; pero permítanos le digamos que ha hecho
mal su señor padre no quejándose al Colegio de las amenazas de que era objeto
por parte de ese concejal, y sobre todo, antes de presentar la renuncia de la ti-
tular por motivos de salud y con carácter irrevocable.» .

DE PÉSAME.-En Alicante ha fallecido el digno compañero. don Gaspar Galia-
na y Esquerdo, Acompañamos en el duelo' a su distinguida viuda y demás
familia

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de Lara.


